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CS-2025-2-107705 

Bogotá D.C., 9 de diciembre de 2025 

Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho - Comisión Tercera 
Concejo de Bogotá 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41  
Bogotá D.C., 
 
ASUNTO: Asunto: Respuesta Proposición No. 1394 de 2025. 
Radicado: 2025EE22098 del 03 de diciembre de 2025. 
 
Reciba un cordial saludo respetada doctora Liz Yadira.  
 
En atención a la Proposición No. 1394 de 2025, aprobada en la Comisión Tercera Permanente de 
Hacienda y Credito Público el 28 de noviembre de 2025, presentada por los honorables concejales 
Fernando López Gutiérrez, Jesús David Araque Mejía, Juan Javier Baena Merlano, Juan 
Manuel Díaz Martínez, Cristina Calderon Restrepo y Ricardo Andrés Correa Mojica y 
recibida por esta entidad el 03 de diciembre de 2025, Capital Salud EPS-S S.A.S. se permite dar 
respuesta en los siguientes términos:  
 

1. "Sirvase informar el nivel de ejecución presupuestal hasta el último corte, esto es mes de 
octubre, discriminando los porcentajes comprometidos, obligados y pagados. Indique 
además las principales diferencisa frente a lo programado al inicio del año." 

 
Respuesta:  El presupuesto de Capital Salud EPS-S está conformado por los gastos de 
funcionamiento y de operación, los cuales se destinan en un 100% al cumplimiento de la 
misionalidad de la Entidad. La ejecución presupuestal con corte al 31 de octubre de 2025 
presenta las siguientes modificaciones relevantes: 

 Ajustes derivados del cierre presupuestal de la vigencia 2024, efectuados conforme a la 
recomendación de la Secretaría Distrital de Hacienda y a la aprobación emitida por la 
Junta Directiva, consistentes en: (i) la disminución de la Disponibilidad Inicial en 
$35.773.540.000, (ii) el aumento de los Ingresos Corrientes en $43.320.869.000, y (iii) 
el incremento de los Gastos de Operación Comercial en $7.547.329.000. 

 Distribución parcial de la cuenta de resultado “Disponibilidad Final” en el Presupuesto de 
Gastos de Operación de Capital Salud EPS-S para la vigencia fiscal 2025, por un valor de 
$128.772.807.000, aprobada por el CONFIS Distrital mediante Resolución 10 de 2025, 
publicada el 3 de septiembre de 2025. 

 A corte del mes de octubre, se han efectuado traslados presupuestales entre agregados 
por un monto total de $47.697.476.145, de los cuales $1.037.846.300 corresponden a 
gastos de funcionamiento y $46.659.629.845 a gastos de operación. Estos traslados han 
permitido garantizar las apropiaciones requeridas para la ejecución de los recursos 
orientados al funcionamiento y a la operación comercial de la Entidad, los cuales han 
sido asignados a los prestadores que atienden a los usuarios afiliados a Capital Salud 
EPS-S en las sucursales de Bogotá, Soacha y Meta. 
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Constanza  Cardenas
Sello
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CAPITAL SALUD EPS-S 
PRESUPUESTO INGRESOS Y GASTOS DEL 1 DE ENERO A 31 DE OCTUBRE 2025 

No. CONCEPTO 
APROBADO CONFIS 

PRESUPUESTO INICIAL 
MODIFICACIONES  

ACUMULADAS 
PRESUPUESTO 

 VIGENTE 

EJECUCIÓN  
(Recaudo/ 

Compromiso) 
GIROS 

% DE EJECUCIÓN  
(Recaudo/ 

Compromiso) 

4,1 INGRESOS 2,758,890,000,000 7,547,329,000 2,766,437,329,000 2,080,907,505,705 0 75.22% 

4.1.0 Disponibilidad Inicial 300,000,000,000 -35,773,540,000 264,226,460,000 264,226,460,000 0 100.00% 

4.1.1 Ingresos Corrientes 2,440,890,000,000 43,320,869,000 2,484,210,869,000 1,800,621,986,832 0 72.48% 

4.1.2 Recursos de Capital 18,000,000,000 0 18,000,000,000 16,059,058,873 0 89.22% 

4,2 GASTOS 2,428,890,000,000 136,320,136,000 2,565,210,136,000 2,520,526,917,215 1,827,995,353,281 98.26% 

4.2.1 Funcionamiento 113,539,000,000 0 113,539,000,000 92,331,708,265 78,638,327,589 81.32% 

4.2.4 
Gastos de Operación 

Comercial 
2,315,351,000,000 136,320,136,000 2,451,671,136,000 2,428,195,208,950 1,749,357,025,692 99.04% 

4.3 DISPONIBILIDAD FINAL 330,000,000,000 -128,772,807,000 201,227,193,000 0 0 0.00% 

GASTOS+DISPONIBILIDAD FINAL 2,758,890,000,000 7,547,329,000 2,766,437,329,000 2,520,526,917,215 1,827,995,353,281 91.11% 

Fuente: Ejecución Presupuestal de Ingresos y Gastos Capital Salud EPS- corte octubre de 2025-Cifras expresadas en pesos  

2. "Indique, con corte al reporte mas reciente, el porcentaje y monto de giros efectivamente 
realizados a contratistas, operadores y beneficiarios, comparando: apropiación inicial, 
compromiso/obligación y pago/giro efectivo a terceros. Señale las diferencias y causas de 
las mismas." 

Respuesta: Se allega archivo en formato Excel denominado "Ejecución por CRP vigencia 2025" 
con la información requerida, con corte a 31 de octubre de 2025.  

3. "Presente la proyección de cierre presupuestal de la vigencia 2025, indicando:  
 
a. El nivel de ejecución financiera (montos apropiados, comprometidos, obligados y pagados 
respecto a la apropiación total)  
 
Respuesta: Se detalla a continuación la ejecución presupuestal de gastos proyectada al cierre de 
la vigencia 2025, organizada conforme a los principales conceptos del gasto.  
 

CÓDIGO NOMBRE 
PPTO DEFINITIVO  

PROYECTADO  2025 

PROYECCIÓN CIERRE 
COMPROMISO 

2025 

% DE EJEC  
PPTO DEF/ 

CRP 

PROYECCIÓN CIERRE 

 GIRO 
2025 

% DE EJEC  
COMPROMISO 

/GIRO 

SALDO 
APROPIACIÓN 
DISPONIBLE 
PROYECCIÓN  

2025 

CXP 
PROYECTADA  
CIERRE 2025 

2 GASTOS 2,565,210,136,000 2,563,536,506,206 99.93% 2,188,865,961,206 85.38% 1,673,629,794 374,670,545,000 

2.1 Funcionamiento 113,539,000,000 111,865,370,206 98.53% 103,978,904,206 92.95% 1,673,629,794 7,886,466,000 

2.1.1 Gastos de Personal 69,093,000,000 69,093,000,000 100.00% 69,093,000,000 100.00% 0 0 

2.1.2 
Adquisición de bienes 
y servicios 

41,879,254,246 40,672,899,564 97.12% 32,786,433,564 80.61% 1,206,354,682 7,886,466,000 

2.1.3 
Transferencias 
corrientes 

193,219,000 193,219,000 100.00% 193,219,000 100.00% 0 0 

2.1.8 
Gastos por tributos, 
multas, sanciones e 
intereses de mora 

2,373,526,754 1,906,251,642 80.31% 1,906,251,642 100.00% 467,275,112 0 

2.4 
Gastos de operación 
comercial 

2,451,671,136,000 2,451,671,136,000 100.00% 2,084,887,057,000 85.04% - 366,784,079,000 

2.4.5.02.08 Servicios prestados a 
las empresas y 
servicios de 

353,128,222,047 353,128,222,047 100.00% 300,298,212,470 85.04% 0 52,830,009,577 
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CÓDIGO NOMBRE 
PPTO DEFINITIVO  

PROYECTADO  2025 

PROYECCIÓN CIERRE 
COMPROMISO 

2025 

% DE EJEC  
PPTO DEF/ 

CRP 

PROYECCIÓN CIERRE 

 GIRO 
2025 

% DE EJEC  
COMPROMISO 

/GIRO 

SALDO 
APROPIACIÓN 
DISPONIBLE 
PROYECCIÓN  

2025 

CXP 
PROYECTADA  
CIERRE 2025 

producción 

2.4.5.02.09 
Servicios para la 
comunidad, sociales y 
personales 

2,098,542,913,953 2,098,542,913,953 100.00% 1,784,588,844,530 85.04% 0 313,954,069,423 

3 
DISPONIBILIDAD 
FINAL 

201,227,193,000 - 0.00% - 0.00% 201,227,193,000 - 

4 GASTOS + DF 2,766,437,329,000 2,563,536,506,206 92.67% 2,188,865,961,206 85.38% 202,900,822,794 374,670,545,000 

Fuente: Proyección Cierre Ejecución de Gastos Capital Salud EPS- corte octubre de 2025-Cifras expresadas en pesos 

 

b. El nivel de ejecución física (avance de metas, actividades o productos asociados a los proyectos 
de inversión)  
 
Respuesta: Capital Salud EPS-S no cuenta con proyectos de inversión ni ejecuta gastos 
asociados a la categoría de inversión. Lo anterior obedece a la naturaleza jurídica de la Entidad, 
constituida como una sociedad de economía mixta con participación mayoritaria del Distrito 
Capital y participación minoritaria de Salud Total, perteneciente al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (SGSSS). 
 
Su objeto social es el aseguramiento en salud, y sus ingresos provienen exclusivamente del 
reconocimiento de la Unidad de Pago por Capitación (UPC), calculada con base en el número de 
afiliados en cada periodo. Dichos recursos son girados directamente por la ADRES, en 
cumplimiento de la normatividad vigente. 
 
Es importante señalar que los recursos derivados de la UPC no constituyen rentas propias de las 
Entidades Promotoras de Salud (EPS), razón por la cual no pueden destinarse a fines distintos a la 
organización, administración y operación del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
 
En consecuencia, Capital Salud EPS-S no tiene inscritos ni registrados proyectos de inversión, 
dado que su marco normativo y financiero limita el uso de los recursos a gastos de 
funcionamiento y operación estrictamente asociados a su misionalidad. 
 
c. El monto estimado de recursos no comprometidos, no girados o en trámite de reserva 
presupuestal al cierre de la vigencia.  
 
Respuesta: El valor proyectado de las cuentas por pagar para el cierre de la vigencia 2025, 
conforme al Plan Financiero presentado por la Entidad, asciende a $374.670.545.000. De este 
total, se proyectan que $7.886.466.000 correspondan a gastos de funcionamiento y 
$366.784.079.000 a gastos de operación comercial. 
 
d. Explique además las principales causas que podrían afectar el cumplimiento de las metas de 
ejecución antes del 31 de diciembre de 2025.  
 
Respuesta: El cumplimiento de las metas propuestas para el cierre de la vigencia puede verse 
afectado por el flujo de recursos y por la insuficiencia estructural de la Unidad de Pago por 
Capitación (UPC). El crecimiento de la UPC en los últimos periodos no ha sido suficiente para 
compensar la evolución real de los costos médicos, el aumento en la utilización de servicios, la 
mayor demanda asociada a eventos de alto costo, los ajustes regulatorios del Plan de Beneficios y 
los gastos inherentes a la operación del aseguramiento. Todo lo anterior ha generado presiones 
constantes sobre los resultados financieros de las EPS. 
 
4."Explique cómo avanza la ejecución de los proyectos financiados con recursos de crédito público 
o vigencias futuras, indicando cuánto se ha comprometido, obligado y pagado, y cuáles son las 
principales causas de retraso frente al cronograma previsto."  
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5."Indique qué proyectos o programas presentan una ejecución inferiror al 50% respecto del 
cronograma programado para la vigencia 2025, precisando las principales causas de los retrasos, 
así como las acciones previstas para evitar que queden recursos sin ejecutar y garantizar un gasto 
oportuno y eficiente en la vigencia 2026" 
 
Respuesta:  Dando respuesta al numeral 4 y 5, se informa que, Capital Salud EPS-S SAS no 
formula ni ejecuta proyectos o programas de inversión financiados con recursos de crédito 
público, en la medida en que dichos mecanismos no hacen parte de su esquema de gestión 
financiera. 
 
Es pertinente señalar que Capital Salud EPS-S SAS es una sociedad de economía mixta, con 
participación mayoritaria superior al 90% por parte del Distrito Capital, adscrita al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) y cuyo objeto social es el aseguramiento en salud. 
 
Los ingresos de la Entidad provienen exclusivamente del reconocimiento de la Unidad de Pago por 
Capitación (UPC), recursos que son girados directamente por la ADRES con base en el número de 
afiliados. De acuerdo con la normatividad vigente, los recursos de la UPC no constituyen rentas 
propias de las EPS y no pueden destinarse a fines distintos a la organización, operación y 
administración del aseguramiento en salud. En consecuencia, estos recursos no pueden orientarse 
a la financiación de proyectos de inversión, motivo por el cual la Entidad no registra compromisos, 
obligaciones, pagos ni retrasos asociados a este tipo de instrumentos financieros o 
presupuestales. 
 
Finalmente, se destaca que Capital Salud EPS-S SAS se rige por el régimen privado en materia de 
contratación, venta de servicios y vinculación de personal, conforme a lo dispuesto en la Ley 1966 
de 2019. Este marco normativo delimita igualmente su ámbito de actuación respecto de la 
formulación y ejecución de proyectos de inversión financiados con recursos públicos tradicionales. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
@Documento_preparado_para_firma 

 
@Firma_52967682 
FlagSigned_52967682 

 
 
Elaboró: LISA ESTEFANIA TIBOCHA SABOGAL / DJU / Profesional Especializado de Procesos y Requerimientos 
Revisó: . JULY PAOLA CASTAÑEDA VANEGAS / DJU 
Aprobó:  DIANA YINETH RODRIGUEZ NIÑO / DJU 
Información suministrada por:  
 
- Ricardo Triana Parga - Director Administrativo y Financiero  
- Nelcy Nayibe Barbosa Botero - Director de Estrategia y Planeación  
 
Anexos: Archivo en formato Excel denominado "Ejecución por CRP vigencia 2025"  
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